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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diipoiioionta d* 1" antoridadw, excepto laa'̂ ee 
w>a a loitucia da parte no pobre, le Juañtaiia of-
eialmenta, asimiamo cualquier aaimeio concerní en ta ti 
aervicio nacional qua dimana da laa aiamaa; lo do in
te rea partíealar previo al pago adolantado do Taistt 
oéntimoa de peseta por cada lúea de inaereión. 

Los anuncios a que hace reierancia la circular de l> 
ComiaMn proTincial, lecha 14 de diciembre de 1906, u 
eumplimiento al aeaerdo de la Bipataeidn de 20 de no 
Tiembre de dicho aSo, jr cuya circular ha eido publi
cada en loe BOLBTJHBS OPICULSS de 20 y 23 de dieiem-
bre ra citado, se abonarán con arreglo a la taril» 
an mascionados BOLETÍN»* ae inserta. 

P A R T S OFICIAL 

reaSSDENCSA 
OSL CONSEJO Dfi MíNiSTROS 

S. M. el Ray Dan Monto XIII 
(Q. D. Q ), S. M . la Reina Doña 
Victoria Básenla y SS. AA. RR. al 
Principe de Altarla» e Mantea, con
tinúan iln novedad en tu Importante 
«alad. 

De Igual beneficio disfruten !ai 
datnáa persona* dé la Auguata Real 
Familia. 
IGtat* it IttirU del día 88 Ja Junio d* 

1W1). 

M!NISi'£RIO 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARÍA 
Püf el Ministerio de Haclendu, en 

Real orden de 18 del actual, te co
munica a Nte Departamento la da 
la Preildencla del Conujo de Mi
nistros, ilgulent*: 

cExcmo. Sr.: El Presidente de la 
Comisión Protectora d» la Produc
ción Nacional, en comunlcBclón de 
3 de loa corrientes, dice a este De
partamento, lo slguientr: 

«Para al mejor cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda, ficha 14 de 
majro último, roego a V. E I B sirva 
disponer qua por circular se ordene 
a loa Gobernadores de los distin
tas provincias, que al publicarse loa 
anuncios relativas a ios expedletiUa 
que figuran an uta Comisión Pro-
ttetoracon petición de los auxilios 
qua oterga el Banco da Crédito in* 
auslrlal, con arreglo a (a ley de 2 de 
marzo de 1917, envíen a esta Co
misión el Boletín en que dicho 
«nuncio se Inserte, encaracléndole 
ademas la conveniencia de reiterar 
esta orden en ceda caso.» 

De Rea' orden, comunicada por al 
Exento. Sr. Presidenta del Consejo 
de Ministros, tengo el honor de tras
ladarlo a V.E. pera su conocimiento 
t linea que estime procedentea.» 

Da Real urdan, «¡munlcada por «I 

Sr. Ministro, lo traslado a V. S. para 
cumplimiento de lo interesado. 

Dios guarde a V. S. muchoa altos. 
Madrid, 24 de Junio de 1921.—£1 
Subsecretario, J. Walt. 
Sr. Qobernador civil de 

(Gaceta del día 26 de junio de Mil.) 

SECCION DE ESTADÍSTICA 
DE LA PROVINCIA DE LBÓN 

Circular 
Con el fl.i de que los seivlclos 

estadísticos referentes al estudio ee 
la población, no sufran retrasos nt 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Síes. Jueces munici
pales de la provincia, que al día cin
co del mes próximo se sirvan remi
tir a la Oficina de mi cargo, los bo
letines correspondientes a as in* 
aipclone» d*l movimiento de la po
blación registrado en el mea actual. 

León 20 de Junio de 1821.—El 
Jefe de Estadística, José Lames. 

RELACIÓN de Adjuntos y suplentes 
de Mesas electorales, para la elec
ción parcial de un Diputado a 
Cortes por el Distrito de Villa-
franca del Bierzo, convocada para 
el día 10 de Julio próximo, según 
datos recibidos basta fa facha: 

Barjas 
Sección de Barias. — Adjuntos: 

D. Uipiano Fernández Rublo y don 
José Farfflas Saavadra,—Suplentes: 
D. Dotlteo Soto Valcarce y D. José 
Teljón Montafta. 

Sección da Corrales.—Adjuntos: 
D. José Garda Teljón y D. Gerar
do de Arriba Bello.—Suplentes: don 
Plácido Femándtz Sobiedo y don 
Casiano Fernandtz López. 

Carracedelo 
Sección de Carracedelo.—Adjun

tos: D. Belarmlno Franco García y 
D; David Pérez García.—Suplentes: 
D, Francisco Fernández Campelo y 
D. Francisco González Santin. 

Sección de Vllladapalos.—Adjun
tos: D. Vicente Gigo Alvares y don 
Manuel jato Méndez.—Suplentes: 
D. Antonio VilianuaVa Valcarce y 
D. Severo Gsgo Ares. 

Peranzanes (única) 
Adjuntos: D, Agustín Ydflez Gar

cía y D. Píleg-lu Lera Fernández.— 
Suplentes: D. José Ramón Fernán-
daz y D. Msnu*l Ccrecedo Gjbela. 

Sancedo (único) 
Adjunto!.- D.ToribloAlvarez Gue

rrero y D. Ba .lío Guerrero Ovalle. 
Suplentes: D. Antonio Llbrán Mir-
qués y D. Domingo Guerrero Carro. 

Vega de Valcarce 
Sección da Vega de Valcarce.— 

Adjuntos: D. Laureano González 
Samprón y D. Ricardo González 
Fernández.—Suplentes: D. Leonar
do Lópaz Santin y D. José Pérez 
Sobrado. 

Succión de Hsrrtrfas de Valcar
ce.—Adjuntos: D. Balblno Rebollo 
Loto y D. Jasé Loto Fernández.— 
Suplentes: D. José Quillones Qul-
Donas y D. Manuel Fernández VI-
llarmarin. 

(Se continuará) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
, DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

Assissselo 
En las r*)-iclones da deudores da 

la centribuelón ordinaria y acciden
tal, repartida en «1 primer trimestre j 
del corriente alio y Ayuntamientos : 
del partido de Valencia de Donjuán,' 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia cen ; 
amalo a lo eatablacldo en el ártico- i 
lo 39 de la Instrucción de 26 de abril 
da IS00, ba dictado la ilgulmf i 

<Proridencia.—Ho habiendo sa-1 
ilsfecbo sos cuotas correspondien
tes «i primer trimestre del corriente 
alio, los contribuyentes per rústica, '• 
urbana, Industrial, utilidades, casi' . 
nos.carruajea y transporte*, qua ex-' 
presa la precedente relacidn, en los i 
dos periodo» da cobranza Voluntarla : 
seftaladoa en los anuncios y edictos ; 
que se publicaron en al BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectl- í 
Va, con arreglo a lo preceptuado en 
el art. 80 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, les declaro incurro» 
en el recargo te primer grado, con
sistente en el S por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca e! ar
ticulo 47 da dicha Instrucción: en la 
InMlgencla de qua ti, en «I «érmlno 

que fija el articulo 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y 
recargo referido, se pasará al apre
mio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremio, antréguense loa recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 14 de Junio de 1921.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en «I art. 58 de la rafarlda 
Instrucción, ae publica en el BOLB-
TIN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 14 da junto da 1921.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamm 

Según me comunica el vecino de 
Jiménez de Jamuz, D. Manuel Be-
navente, el día 18 de loa corrientes, 
sobre las once y madla de la malla-
na, la desapareció del tallar da don 
Melchor Lombí, an La Bafltza, un 
pollino da su propiedad, da las se
llas siguiente»: pelo negro, edad 4 
aflo», de 1,200 metros de alzada, 
aproximadamente, recién castrado, 
defectuoso del casco de un pie; lle
vaba cabezada sin ramal; Iba apara-
Jado con albarda cubierta da pial de 
oveja y nnas alforjas de comsrcio, 
encarnadas, con tres sacos da mine
ral. Vacíos, dentro de laa alforja*. 

Rutgs, por tanto, a las auiorlda-
de* que caso de ser habido, se dig
nen comunicarlo a esta Alcaldía, 
para hacerlo al referido dueflo. 

Santa Elena de Jamuz a 22 de Ju
nio de 1921 .—El Alcalca, Vicente 
Murclego. 

Don Simón González y González, 
Alcaide constitucional del Ayun
tamiento de Vegaquemada. 
Hago saber: Qua ae ha prasenlsdo 

enasta Alcaldía al vecino del pueblo 

lis 

1 

va • »&[ 
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de L i Débese, de este AfQntamltn- ' de 1921.= 
lo. D. Qnmcnlndo d? pnra, maní- mszcrsí. 
fejla' do que «u hsrmano Marciano : 
Boro Gaiclo. matchú a Buenos Ai
re»*! &fiol912;de Buenas Aiiei a 
Cubi; de Cuba 9 México, f da aquf 
pasó por California, continuando 
cinco días de tren, y que sos señas 
ion: palo negro, cejas el pelo, o|os 
negros, nariz regular, boca refalar, 
fren e espaciosa, barba negra y uta-
b* bigote; vestía traje de corte cla
ro, alendo su edad, si Viva hoy, la 
de 30 r ño», de estatura 1,570 me
tros, bastante grueso; siendo su ofi
cio el de jornalero, natural de La 
Losilla, AjmntamUnto da Vcgaqut-
mads, provincia de Líón. 

Y parasn basca y captura, sé pu
blica éste, edicto en el BOLBTÍ;* OFI-
CIAL d« esta provincia, y se ruegi a 
todas las autoridades y a cuelquler 
pertons qae tenga noticies del ac
tual paradero de dicho" Individuo, 
tangí a bien comunicarlo a esta Al
caldía, para comunicárselo a la fa
milia. 

Vegaquentada 18de junio dol92I. 
El A calde, Simún González. 

Alcaidías de los Ayuntamientos de 
f algoso de la Ribera e ¡güeña 
Per acuerdo de los dos Ayunta-

míenlos, mancomunados, y falíícl-
miento del Médico propietario, se 
anuncia Vacante la plaza de be
neficencia municipal, con el haber 
•naal de 2.0C0 pedas, cobradas 
por tiimcstrts, por partes iguale», 
<tt> los dos Ayuntamientos, y con la 
cbiigacldn d» asistir a 30 familias 
pobres in cada Municipio, y la fa> 
culted de convenir los sorviciot par
ticulares con más de 500 vecinos 
en cada Ayuntamientc. 
: Los Licenciado* en Medicina y 
Clrcgfa que aspiren a la plaza, diri
girán tus Instanciss a cualquiera de 
loa dos Alcaldías, por el término de 
treinta dios, a contar deidt ia Inser-
cldn del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia preVlndj; transcurri
do* los cuales, «e adjudicará ai solí-
clianta que rtúns más mérito». 

Folgo cu Ai la Ribera 20 de junio 
de 1921 —P- A. de los dos Ayuif 
tamlentos, Felipe Rodríguez. 

-ElA!MWe,Filips F. Lia-

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Se hallan expii?iUi a! púbüco en 
la Secrats.'ía municipal por término 
d« quines dlai, las cuen es munici
pales correspondientes a ios rjerci-
cfo* da 1918 y ¡919 a 20, fnduilve, 
para oír reclamaciones. 

Villadangos 19 de junio de 1921.— 
El Alcalde, Joté fsrnfindrz. 

Para que la Junta pericial d» cada 
ano d* los Ayuiitsmlenlo* que a con 

' Dan Prarclsco del Rio Alonso, Juez 
> municipal suplente d» esta du Jad. 

Hago saber: Que para psgo de 
; responsabilidades civll«s a que fue-
; mn condenados D. Bug»n!oy doila 

Grtgoria Hidalgo, ésta representa
da por su marido D. Jaré Diez, va
dnos da Tíobajo dal Ceracedo, y 
D. Evntlsto Hlda'go, Vecino de Ve
ga de Gorddn, en juicio Verbal ci 

• Vil celebrado a Instancia de D. Per-
1 nando Teierlna, Procurador de don 
i Santos vacas Qordón, vecino de 
i esta cludsd, sobre pago de dosden* 
" tas pesetas, interés legal y coataa, 

se vande en pública subasla, como 
• tlnuaclón se expresan, pueda proce- ¡ « l « proptedad de los demandado*, 

d«r a la confección dtl apéndlcasl ! Ia finca tlgulant*: 

Alcaldía consUtncional de 
• Maraña 

Por renuncia de ios qua las de*-
empeilíbán, se hillan vacante* laa 
plaza* de 0»posltario y Alguacil de 
éstc.Ayuntamlanto, ron la dotacldn 
correspondiente, según ¡o consigna
do én el presupuesto, pagado por 
trimestres Vencido* de lo* fondo* 
munidp'lés. > 
' Los espirantes a ella», presenta- < 

rán sus soüciluds* en la Sacreiarfa 
do este Ayuntamiento en el término 
de treinta días, contados del anuncio 
Inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, acompañadas de lo* 
documentos legales. 

M3rsnaS2 de junio de 192! .—El 
Aicafde, Conttaot no Alonso. 

Alcaldía consíUacional de 
Pajares de los Oteros , 

Los ritpariimlentos da arbitrio* 
municipal:* para ccbrlr la* ctenclo-
nc-2 del presupuesto &* t*U Ayun
tamiento en el eflo econrttr.lco ac-
tu»l, se hallan cxpuejlcj ti púb Ico 
en la S«cret»la del mismo por tér
mino d» quince días, ai objeto de 
oír rademedone*. 

f ajvM da lo* Otan» 83 d i Jmio 

' amlilaramtento queh;; d3s«rvlr da 
base ul repiirtlmienio de le cortrlbu-
cifin de Inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el d« urbana, ambos del 

. aflode 1922 s 1925, sa tisca p,-.'clso 
que los contribuyentes por dichos 
concepto» que posean o administren 
fincas en el dUtrlto municipal rea-

i pactlvo, praf(fiitín »n la S»cretarlB 
, del mismo reiacionss da aüa y baja, 
1 en el término d« qtilnca Jl;«, tenlsn-
' de que justificar hab*r prg>io los 

derechos reales a ia H -clK.nd»; da lo 
contrarío, no serán admitidas. 

A'lja da lo* Mthnes 
Armunia 
Cebrones dal Rio 
Campo de Víiiavidel 
Cublllai dü loa Oteros 
La Bsñi-ZJ! 
Putbia ds Llllo 
Rey^ro 
Sahügún 

•• San Pedro de Berclano* 
Vald»!uguero« 
Valdete|a '.• 
ValVírde Enrique 
Viilsbüno 
Villab »z 

JUZGADOS 
A onro Alonso (iidi fonso), da 21 

sitos, soltero, ala prc frsián, natural 
de Vlllabriz; hijo de Ramón y Ra
mona, dcmlcüládo en León, proce
sado por conthlbando dé tebeco, 

. comparecerá qnte ti Juzgado de In¿-
truccldn de León, en el término de 
diez días, ni objsto de notificar!* «I 
auto y recibirle indígstoria; aperci
bido que de no Verificarlo e<i dicho 
término,, será declerado rebalde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
Itígír.. 

Ledn a 15 de JMÍO d» 1921.—El 
Juez de Imtruccláfl, Dlonljio Hur
tado —Ei Seaeterlci, P. D., Luis F. 
Rey. 

Poss* Garda (Ricardo), natural 
de Santlego, y Vecino dé La Cora-
fia, soltero, camarero, da 9 afloi. f 
que ha residido en Lora dal .Rio, 
comparecerá ante esté Juzgido de 
Instrucción de Aitorga en ai térmi
no ds diez días, al objeto de ccnitl-
tulrseen prisión ' cor Jada enesu-
sa que se le s gua por estafa per 
viRiar tin billete. 

AI propio tiempo, ruego y encar- ' 
go i! todas laa autoridades, tanto ci
viles como mi itares y funcionarlos 
da la Policía judicial, procedan a ru 
burea y captura, y si fuere habido, 
ponerlo a mi disposición en la cár
cel de rste ptirtldo. 

Aitoiga 18 de junio de 1921.=E1 
Ju»z de Instrucción, Eduardo Cae 
télanos —El Secretario babilltado, 
OermAn H» roándtz, i 

Una casa, en el casco del pueblo 
, de Trabajo del Ctrscedo, Ayunta-
• miento de Armunia, site en ia calle 

del Camino Real, número 2, com-
• pneata de planta baja y un pico, con 

pirede* da tierra, con Varias habí-
. tadonis y cubierta de teja; mide 
: nueve metros de fachada por dnco 

de fondo: linda derechi, entrando, 
con camino; Izquierda, las aras; *s-

; palia, con reguero, y da frente, dl-
' cha eslíe; tasada en írescienlas se
tenta y dnco pesetas. 

Ei remate tendrá lugar solamente 
i en la sala de audiencia da: este Juz 
I gado, a ¡as doca horas del Ha doce 
t ds julio próximo, no admitiéndose 
I posturas qua no cubran lai dos tar-
' ceras partes ds ia tasaddn y stn que 
;< ios llcltadors* conilgnen prevlamen-

to el diez per ciento de su Importe. , 
• No constan titulo* de propiedad, y \ 
5 el comprador se confirmará con ' 
-. certificación del acta d i remate. 
; Dado en Lsón a diecisiete de jn-
' nlo de mil novecisntos veintiuno.— 
; Francisco del Río Alonso. =Por*ñ 
• mandado: El Secretarlo suplente, 

Frolán Blar.co. 

ce Insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de ia provincia y se fijarán otros 
e/tmplare* en el lugar del Juicio y 

-inda, cito 
Í ^ A I V a . 

con las 

punto de la última r 
«I hilo dal finado D. . 
raz Sudrez, cuyodomi 
ra, para qne comparez; 
braclón dal Juicio f oír 
audiencia y feché Indrc—, . 
prueba* que Intente Vatene; bajo 
aperclbllmlento que, da do hacerlo, 
«a continuará al Juicio en su rebel
día tin Volver a dtarlo. 

Dado en San Emiliano a 6 da ju
nio da 1921.—Antonio M. García.— 
P. S. M. : El Sscratario, Pedro Al-
varez. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Requisitorias 

Valle* Calvo (Honorio), hijo de 
Alejandro y de Felicidad, oaturai de 
Sllván (León), de estado soltero, 
profesión labrador, de 22 alio* de 
edad, y cuyas sedas personal** ton: 
esteiura 1,500 metro*, domldliado 
últimamente en el pueblo de su na
turaleza y sujeto a expediente por 
habar faltado a concentración • la 
Caja da Recluta de León para au 
destino a Cacrpo.comparecerd den
tro del término de treinta dias en 
Msnreia, ante el Jaez instructor don 
Filmando Calvo Herrera, Coman
dante de Inlanteria, con destino en 
«i Botallón de Cazsdote» dé Reus, 
núm. 10, de guarnición en Manresa 
(Barcelona); bajo aperdblmlento de 
ser declaradorebelde.si no le efectúa 

Manresa O de junio de 1921.—El 
Cemandaiite Jaez Instructor, Fer
nando Calvo. 

EDICTO 
Don A«to-.fo M García Juíz munl 

dpal da San Biutllano (León). • . 
Hdgo*óber: Que so este Tribu

nal munldpal se encuentra pendien
te dé tramitación un juicio verbal 
civil que vena *obré apertura for
zosa ds un cauce de dssagile en 
el sitio dinomlnado «El Carapdn 
Campln,» o «Ltgsnalés», término' 
de Rlolago.en cuya demanda figuran 
como ie.nandantes,' D. Fernando 
Rodríguez, D. Manuel Alonso y don 
Manuel Pérez, cesado*', labradores, 
mayores de edsd y Vaclnoi de Río-
lago', y como demandado, D. Santia
go A'varez, caiado, lab.-adnr, ma
yor dé edad y vadno de Roblado 
(hoy difunto), por cuya causase ha
lla ci Juicio o expediente en sus
penso, y con fecha 29 del próximo 
pasado mayo han soiidtado por es
alto dicho* demandantes la conti
nuación ds las di ígmdas, mandan
do proceder, al efecto, contra lo* 
herederos forzosos del finado, sian-
do éstos la Viuda D.» Pládds Suá-
rtz y sui ocho hijos, llemadot Ma 
riano, Pura, A'varlna, Josef i , S i -
bino, Javier, Jai* y Manusl A'futz 
Sudrez, el primero mayor de edad y 
dé Ignorado paradero; y ios'otro* 
siete merores Si edad y domicilia
do)! en Robledo. ' 

Para la Vista y, compa-ecsácla ;e 
hs eiñB'ado, en providencia d« hoy, 
el (lia 30 (lábado) del próximo Ve
nidero ju lo, a ta* trece horas, en la 
asla-audienda de la Casa Con*!*-
torlil de a*t* pueblo. 

ta n virtnii, per *! tmmm, m 

I^ez Soárez (Nicolás), hijo de Lo
renzo y dé Basilla, natural de La Val-
cueva, Ayuntamiento dé Mataliana, 
provfnda dé León, catado sé Ignora, 
profesión minero, de 21 eBos de 
edad, estatura~t ,740 metros, doml
dliado últimamente en Le Valcueva. 
al cual se sigue expedíante por fal
tar a concenuadón, comparecerá en 
ei término de treiqta dles ante el 
A'férez Juez Instructor D. Lucas Ca-
iieja Viejo, del primer Regimiento 
dé Artillería Lljsra.resIdenU en Ma
drid, diartel de lo* Ooki; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, terá 
declarado rebelde.' > • • ' 

-Madrid 15 de Junio de 1921.-El 
Alférez Jaez Instructor, Lucas Ca
lleja. 

Vázquez Iglesias (Manuel), hijo de 
José y de Casimira, natural de Pra-
dalB, Ayuntamiento de Trabadelo, 
proviedadé León, estado soltero, 
profaildn jcranlero, de 21 ano* de 
•dad, estatura 1,655 metros, color 
«ano, pelo negro, ceja» al pelo, ojo* 
cattafios, nanz rcguiar, boca media
na, barba nádente, sin sella* par-
tlcuiara*,domldlladodltimsmente en 
Trabedelo, provinda de León, pro
cesado por faltar a concentración 
a Cuerpo, comparecerá en término 
de treinta días ante t i Tenfent* Juez 
Instructor del primar Regimiento Li
jare de Artillería, D. Medardo Chi
cote González, residente en esta 
Corte; b¿jo apercibimiento que de 
noefectuario, será declarado rebelde 

Msdrid 16 de junio de 1921 —El 
Teniente Juez Instructor, Medardo 
Chicote. 

ImptotadelaDipHtadétpiu^icüü 


